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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DEL MADRID 

AI VERTEfíCI A OFICIAL 

Les leyes, órdenes y an une ios qae hayan de iaser|arse en 
loa BotKTIBKB OFIGIALX8 se han de mandar al tefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á loa Editores de toa 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril di 1-839.) 

•e publica laa éámu escoplo laa «tesatjagos) 

P S » B C I « 0 D B s i n s c u p o i u 

En esta capital, llevado á domicilio, do» pétete* cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetee etncuenta céntimos al mea, nueve A trimes
tre, dies y eche al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BQLKTÍH, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de cata capital, directamente por medio de carta 4 la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las •Anteridadee, excepto la» qne 
á instancia departe no pobre ae insertarán Oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional quo 
dimane de las mismas; pero las de in terés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inseación. 

Ramera suelto &• eémtlaaao de 

PARTE OFICIAL 

Presidenoia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O 

Real decreto 

Queriendo dar ana señalada prueba de 
Mi Real apreoio al 8r. D. Eugenio Monte
ro Rioa, de aouerdo eon el parecer de Mi 
Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R B T 
D. Atfouao X m , y oomo RKINA Regente 
dol Reino, 

Vengo en eonoederla el Collar de i a 
Usa! y distinguida Orden do Garlos III, 
Ubre de gastos, oon arreglo i i i a ley i e 
Presupuestos de 1859, an i a vanante pro-
duoida por falleeimiento del Sr. D. Ma
nuel Falcó D'Adda, Duque de Fernán-
Núnez. 

Dado en Pal aeio 4 dooe de Febrero i e 
mil oohooientos noventa y ouatro. 

MARÍA CRISTINA 

ti Ministro Interino de Estada, 
Segismundo Moret . 

{Gaceta 17 Foorcro 1894.) 

GOBIERNO CIVIL 

Secretaria.-—Negociado 8.• 

CIRCULA» 

Existiendo ouatro Tacantes de Conoe-
Jiles en el Ayuntamiento de Siete iglesia» 
Por haber admitido la Exorna. Comiaión 
Provinoial an 15 de Enero último, las ex-
*Qias presentadas por los electos en 24 

de Dioiembre próximo pasado, D. J o l i i n 
Ramiros, D. Pedro Lopes y D. Gumersindo 
Moreno, y la renuncia 4 D. Nicolás Peres, 
qne opta por el eargo de fiscal munioipal, 
y teniendo en onenta qne dichas vaoantes, 
ascienden 4 la teroera parte del número de 
individuos de que se compone la Corpora
oión, he acordado, haoiendo uso de las 
faoultades que me eoncede el art. 47 de la 
ley Municipal vigente, convocar 4 elec
oión paroial de Concejales en dicho Ayun
tamiento para cubrir las cuatro vacantes 
que existen en el mismo; debiendo verifi
carse esta elecoión, el domingo l i del 
próximo Marzo, la constituoión de ls Junta 
municipal del oenso el domingo anterior 
4 del mismo mes, y el escrutinio el jueves 
siguiente al dia de la eleooión ib* del re
ferido mes, eon arreglo al eitado art. 47 y 
Real deoreto de adaptaoión de 5 de No
viembre de 1890, al oual deberán ajustar
se todas las operaciones de esta eleooión. 

Lo que se publios en este periódico ofi
oial para los efeotos legales consiguientes. 

Madrid 21 de Febrero de 1894.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera y Velasoo. 

Circular 

En la Gaceta de Madrid, núm. 38 eo-
irespondiente al dia 7 del actual, aparece 
inserta la Real orden signlente: 

MINISTERIO DK L A GUERRA.—Real or
den.- Excmo. Sr.: S. M . el Rsr<Q. D. G. ) , 
y on su nombre la REINA Regen te dei Reino, 
•e ha dignado aprobar el siguiente euadro 
de distribución de loa caballos sementales 
del Estado, eu paradas provisionales para 
la cubrición de yaguas en la próxima pri
mavera, disponiendo se abran al servloio 
público desde el 25 de Febrero al 5 de 
Marso próximos las que en aquél están se
ñaladas 4 las provínolas da Cádiz, Sevilla, 
Córdoba, Málaga. Extremadura y Cana
rias; del 5 al 15 del último mes oltado, 
las correspondientes 4 lss i e Jaén, Gra
nada, Marola, Albaeete, Ciudad Real, To
ledo y Madrid, y desde el SO del mismo 
al i.° de A b r i l las de ambas Castillas, 
Aragón, Raleares Navarra, Asturias y 
Galicia. 

De Real orden lo digo 4 V . E . para sa 
oonooimiento y efeotos correspondientes. 

Dios guarde 4 V . E . moohos sños. Ma
drid 31 de Enero de I894.=LÓPRX DOMÍN-
ouKX.aiaSr. Ordenador .io psgos de Guerra. 

CUADRO QUE SE CITA 

PRIMER DEPÓSITO.—JEREZ OE LA F R O N T E R A 

Cuenta eon 93 sementales, de los que, deducidos 19, que 4 tenor de lo prevenido 
en l a Resl orden de 19 de Enero de 1888 han sido oonoedidos 4 criadores, y 2 que se 
destinan 4 la eubrieión en la yeguada militar, quedan para el servicio general de pa
radas 72, que se distribuyen en la forma siguiente: 

P U N T O S 
EN QUE SE SITÚAN LAS PARADAS 

Provínolas Pueblos 

' Carmona 
Sanlúoar l a Mayor 

ICoria del Rio 
I Los Palacios 
[Morón 

Sevilla /Montellano 
lOsiJUft» • • • • • • • • • • • • • o p a 
I if ftrctl6Uo». • • • o . o c c o o c o e 

A*. **& íj&l « o c o o c c a c o o c o e c a 

Las Cabezas 
Lebrija 

[Jerez de la F ron te ra . . . . 
Aróos de la F ron te ra . . . . 

IVÜlamartin. 
Prado del Rey 

lLTbriqne 
Zahara 

Cádiz /OI vera 
Sanlúoar de Rarrameda.. 
jan José del Valle 

' Medina Sldonis 
Con» 
Vejer 
Tarifa 

TOTAL 

DOTACIÓN 
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o 
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o 
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9J 

o OBSERVACIONES 
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J 
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E 
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« 

4 1 a 2 Este Depósito nece
2 » 1 1 sita, además del per

sonal que se ls señala. 3 S 1 1 
sita, además del per
sonal que se ls señala. 

3 s i 1 seis soldadoa para el 
3 s a 1 servicio de las paralas. 
2 1 1 1 tres ordenansas monta
3 » 1 1 dos y tres caballos oon 
4 » 1 2 destino 4 los Jefes y 
3 1 1 1 Ofioiales revisores da 
2 » 1 1 grupo, que le facilita
3 » 1 1 rán los Cuerpos de Ca
5 » 1 3 ballería que oportuna
3 » 1 1 mente designarán. 
3 a 4 4- i 
3 » 1 1 
2 » 1 1 
3 a 1 1 
2 • i 1" 
2 » 1 1 
3 a 1 1 
2 a 1" r •nc 
2 a 1 i Estas psradss serán 
2 a 1 i revistadas por el Jefe da 
3 a i r la Seooión montada da 
3 1 a 2 la Compañía de Guar
2 » a 2 dias proviooiales de Ca

narias, a c o m p a ñ a d o 
de un ordenanza mon

72 21 32 

narias, a c o m p a ñ a d o 
de un ordenanza mon

72 4 21 32 tado de la misma. 

Laa anteriores paradas, exoepoión heoha de lss de Cenarlas, ooustitoir4n tres g ru 
pos, que serán continuamente revistados por tres Ofioiales del Depósito, teniendo sn 
residenola en Carmona, Jerez y Vejer respectivamente. 

Primer grupo.—Todas las que se establcoen en ls provinoia de Sevil la . 
Segundo grupa.—Las de Jerez, Aróos, Villamartía, Prado del Rey, Ubrique, Zaha

ra y Olvera. 
Tercer grupo.—Lss de Sanlúoar, Ssn José del Valle, Medina, Coni l , Vejer y T a 

rifa. 
Los Ofioiales revisores de los anteriores grupos serán alternativamente residencia

dos por el Teniente Coronel y Comandante del Depósito, sin que en oada mea deba ex 
ceder de veinte días el número de los qne ambos inviertan en eate servicio. 

SEGUNDO DEPÓSITO.—LA RAMBLA I 

Cuenta con 89 sementales, de los que, dednoidos 3, que 4 tener de lo prevenido en* 
la Real orden de 19 de Enero de 1888 han sido oonoedidos 4 criadores, y uno quo se des* 
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lint á lt eubrioión eo la yeguada militar, quedan para el servicio general de peradas 
85, qne ae distribuyen en la forma siguiente: 

PUNTOS 
BN QUB SB SITÚAN LAS FABADAS 

Provincia* Pueblos 

Córdoba. 

Sevilla 

Badajos. 

La Rambla 
C ó r d o b a 
Pedro Abad 
CaSete de laa Torres. . . . 
Espejo 

\Palma del Río. 
VíoDtilla 
Vil I afra oca 
Castro del Río , 
Villaoueva de Córdoba. 
Bsena 
PeSaflor 
Eoija 
S e v i l l a . . . . . 
Llorona 
H'güera ls R e a l . . . . . . . 
Almendralejo 
Mérida 

JJerez de los Caballeros.. 
lOMva de Jerez 
i Villaoueva del Fresno., 
!Puebla de la Calzada.. , 

TOTAL 

DOTACIÓN 

8 
1 

«i 
2 

| 
*> 

% 

8 
•8 s 

OBSERVACIONES 

<3 m 
ta 

6 •o 
ca 

7 a 1 3 Este depósito necesi
8 1 a 4 ta, además de la fuerza 
3 a 1 l que se le señala, ouatro 
3 s 1 1 ordenansas mentados y 
4 a 1 2 cuatro caballos psra los 
5 1 1 2 Jefes y Ofioiales reviso 
2 a a 2 res de grupo, que debe
4 a 4 2 rán faeilitarles los Cuer
4 a 1 2 pos de Caballería que 
4 » i 2 oportunamente se de
5 1 1 2 signarán. 
2 a 1 1 
5 a 1 2 
4 1 1 2 
3 » 1 1 
1 i 1 2 
3 l 1 i 
3 • 1 1 
3 a i 1 
3 a 1 1 
2 a 1 1 
3 a 1 1 

85 4 20 37 

Las anteriores paradas constituirán tres grupos, que serán oontinñámente revista
dos por trea Ofioiales del Depósito, teniendo sn resldenoia en L a Rambla, Llerena y 

"Herida respectivamente. 
Primer grupo.—Las que se establecen en Villanueva de Córdoba, Cañete de las 

Torres, Pedro Absd, Villsfrsnes, Córdoba, Castro del Rio, Baeoa, Espejo, Montills, L a 
Rsmbls , Ecija, Palma del Rio, Peñaflor y Sevilla. 

Segundo grupo.—Las de Higuera la Real, Oliva de Jeres, Jerez de los Caballeros, 
. Llerena, y Villanueva del Fresno. 

Tercer grupo.—Las de Almendralejo, Mérida y Puebla de la Calzada. 
Loa Ofioiales revisores de estos grupos serán residenciados alternativamente por el 

•Teniente Coronel y Comandante del Depósito, sin que en eada mes debs exceder de 
veinte díss el número de los que ambos invierten en este'servicio. 

SEGUNDA SECCIÓN.—TROJILLO 

Cuente oon 29 sementales, qne en su totslidad se destinan al servicio de paradas, 
distribuyéndose en la forma siguiente: 

P U N T O S 
EN QUE SE SITÚAN LA8 PARADAS 

Provincias Pueblos 

Cáceres.. 

«Badajo/. 

ITrujillo. 
jCáceres 
' V a l e n c i a de A l c á n t a r a . . , 
Sslvatierra 
Plasencia 
Logrosán 
Campanario 
Alburquerque 

^Marrubias 
jVillsnueva de ls Serene. 
(Don Benito 

TOTAL 

DOTACIÓN 

o a 
» u> 
ta 

5 
4 
3 
2 
2 
2 
2 
3 
2 
2 
2 

29 

a 
1 
a 
a 
a 

o JO m 

1 
» 
i 
i 
1 
1 
i 
i 
» 
1 
1 

9 

M e •o 

en 

•2 
2 
1 
i 
1 
1 
i 
i 
2 
1 
1 

OBSERVACIONES 

14 

Ests Seoción neeesita, 
además de la fuerza qoe 
Se le señala, un ordé
nense montado y un ca
bal lo para el Ofioial re
visor délas paradas,que 
les fsoilitarán los Cuer
pos de Caballería que 
oportunamente se de
signarán. 

Las anteriores paradas serán eontínuemente revistsdss por un Ofioial de la Seooión, 
y este residenelado por el Teniente Coronel y Comandante del Depósito, en la forma 
indicada respecto al mismo. 

TERCER DEPÓSITO.—BABZA 

Cuenta oon 89 sementales, de los qoe, dedueldos tres oonoedidos á orladores, á 
tenor de lo prevenido en ls Reel orden de 19 de Enero de 1888, y nno que se deetlna á 
l a yegusda militer, queden psra el servloio genersl de paradas 85, qne se distribuyen 
an la forma siguiente: 

PUNTOS 
BN QüB SE SITÚAN LAS PARADAS 

Provincia* Pueblos 

DOTACIÓN 

Jaén 

Ciudad Real 

Granada. . . . 

Málaga 

Madrid 
Albacete 
Toledo 
Cuenoa 

Baleares 

iJaén 
I Verlos 
U l c a l á la Real 
(Santiago de Caletre va. 
Andújar 
Bailen 
Baesa 
Torreperogil 
Villaoarrillo 

ICindal Real 
Almegro 
Almadén 
Almodóver del Campo. 
Granada 
Alhema 
Loja 
Antequera 
Arehidona 
Málaga 
Coín 
Alora 
Ronda 
Campillos 
Aloslá de Henares . . . . 
Albseete 
Tslsvera de la Re ina . . 
Gnenea 
\Ianacor 
L a Puebla 
L a Palma 

TOTAL. 

4 
2 
2 
3 
6 
3 
7 
2 
2 
4 
2 
2 
2 
4 
2 
3 
4 
3 
4 
2 
3 
3 
2 
2 
2 
2 
4 
1 
2 
1 

85 

T 
s 
¿ 

8 
"3 
o 
03 

26 

2 
1 
1 
2 
3 
2 
3 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
3 
1 
1 
2 
2 
2 
1 
1 
2 
1 
i 
1 
1 
2 
1 
1 
1 

45 

OBSERVACIONES 

Este Depósito nece
sita, además de ls fuer
za que se le señala, 
ocho soldados para au
xiliar el aervieio de pa
radas, trea ordenanzas 
montados y tres caba
llos eon destino á los 
Jefes y Ofioiales reviso
res de grupo, que debe
rán facilitarle los Cuer
pos de Caballería qne 
oportunamente se de
signarán. 

Estss paradas serán 
servidas por el Escua
drón regional de Ma
llorca y revistsdss por 
nn Ofioial, acompañado 
de un ordenanza mon
tado del mismo Cuerpo. 

Lss anteriores psrsdss, excepción hecha de les Balseros, constituirán tres grupo» 
en la forma que se ezpresa, los cuales serán continuamente revistados por tres Oficiales 
del Depósito, teniendo sn residencia en Jaén, Antequera y Albaoete respectivamente. 

Primer grupo.—Todas las que se estableoeu en la provinoia de Jaén. 
Segundo grupo.—Las de las provincias de Granada y Málaga. 
Tercer grupo.—Las de les provínoles de Ciudad Real, Madrid, Albacete, Toledo y 

Cuenoa. 
Los Ofioiales revisores de los anteriores grupos serán residenciados alternativamente 

por el Teniente Coronel y Comandante del Depósito, sin qne en esda mes debs exceder 
de veinte díss el número de los qne ambos inviertan en este servioio. 

CUARTO DEPÓSITO.—VALLADOLID 
Coenta con 88 sementales, de los que, deducidos uno, que á tener de lo prevenido 

en la Real orden de 19 de Eoero de 1888, ha sido oonoedido á orlador, y otro que se 
destina á la oubrioión en la yeguada militar, quedan para el servioio generel de pera
das 86, que se distribuyen en la forma siguieote: 

P U N T O S 
EN QUB SB SITÚAN LAS PARADA 8 

Provincias Pueblos 

Avils 
A v i l i Priedrslsves 

Vülafranca de la Sierra.. 
Cor una Meltid 
León León 
Logroño Sto. Domingo la Celsada 
Logo Rábade 

Pola de Lena 
Oviedo Villavioioaa 

Gijón 
Orense Ginso de Limie 

(Paleada 
Cervera del Río Pisuerga. 
Herrera del Rio Pisuerga. 
Csrrión de los Condes. . . 
SsIdsSs 
Reinóse 
Corvara 
Vega de Pes 
Salamanoa 
Vitigndlno 
Peñaranda 
Ledeama 

Segovia E l Espinar 
Rioseeo 
Valladolid 
V* na ven te > . . . . 
Zamora 

Santander. 

Salamanoa... 

V a l l a d o l i d . . . 

Zamora. 

TOTAL 

DOTACIÓN 

• g 
m 
o 
• OBSERVACIONES 

JO 
m 

m s 
"o 

ü 09 09 

2 i Este Depósito nece
3 a 1 2 sita, además de la fuer
2 a 1 1 za que se le señala, 17 
3 a i 2 soldados para auxilisr 
3 a 1 2 el servioio da para
2 » i 1 das, cuatro ordenanza! 
3 a 1 2 montados y ouatro ca
2 » 1 i ballos oon destioo á loi 
2 a 1 i Jefes y Ofioiales revi
2 a 1 1 sores de grupos, qoe 
3 a 1 o deberán facilitarles lot 
3 a 1 1 Cuerpos de Caballeril 
2 a 1 1 que oportunamente «« 
2 a 1 1 deaignarán. 
2 » 1 1 
3 » 1 2 
3 • 2 
2 1 | 1 
2 i | 1 
5 • 3 
3 » t 2 
2 • i 1 • 

3 1 2 
2 i 1 
5 § 3 

15 2 9 
3 • 1 2 
2 1 1 

86 4 26 51 

file:///Ianacor


L M interior*! perodes constituirán oinoo grupos, en ls formo qne se exprese, lo 
ensles serán continuamente revistados por oinoo Ofiolales del Deposito, teniendo sn 
residencia en León, Reinóse, Sslsmaaeo, Valladolid y Avila respectivamente. 

Primer grupo.—Laa qoe se estsbleoen en las provinoias de la Coruña, León, Logo, 
Oviedo y Oreoae. 

Segundo grupo.—Las de la provincia do Santander, y en la do Poleneia las de He
rrero y Cerrera del Río Plsoergs. 

Tener grupo.—Lss de ls provincia de Salamenoa y la qne se sitnsrá en Zomoro. 
Cuarto grupo.—Los de Polenolo, Saldaña, Ssnto Domingo de ls Cslssds, Vallado-

lid, Riosoco y Be n aven te. 
Quinto grupo.—Las de las provincias de Avi la y Segovia. 
Loa Ofioieles revisores de los aoterioros grupos serán alternativamente residencia

dos por el Teniente Coronel y Comsndsnte del Depósito, sin qne en esda mes deba ex
ceder de veinte días el número de los qne ombcs invierten en este servicio. 

PRIMERA SECCIÓN.—ZARAGOZA 

Cuento eon 30 sementóles, qne en sn totolidsd se destinsn s l servioio de psrsdss, 
y qne se distribuyen eo lo formo siguientes: 

PUNTOS 
BN QUE SE SITÚAN LAS PAEADA8 

Provincias Pueblos 

Zsrsgosa 

DOTACIÓN 

m 
_o 

] so 
O 

"3 0 

& S *© eJ 3̂ 
x¡ E -s o 
a% 

u 
Se 

03 
09 

13 1 » 2 
2 » 1 1 
2 • 1 i 
2 » 1 1 
3 s i 2 
2 a 1 1 
3 l 1 2 
3 • i 2 

30 i 7 12 

OBSERVACIONES 

Esta Seoolón necesi
ta, además de la fuerza 
que se le seSsls, dos or
denanzas montados y 
dos osballos pora los Ofi
oieles revisores de gru
po, que le facilitarán los 
Cuerpos de Csbsl loria 
que oportunamente se 
designarán. 

Las anteriores paradas constituirán dos grupos en l a formo que se expreso, los cueles 
serán continuamente revistados por dos Oficiales de ls Seoción, teniendo su residenoia 
en Zsrsgosa y Todels respectivamente. 

Primer grupo.—*Lss qne se estsbleoen en Zsrsgozs, Gslstsynd, Dsroes y Sorio. 
Segundo grupo.—Las de lo provínolo de Navarra, y en la de Zaragoza lo de Sos. 
Los Oficiales revisores de estos grupos serán residenolodos por el Teniente Coronel 

y Comsndante del Depósito, oon sujeoión á lo que se previene respeoto al miamo. 
Madrid 31 de Enero de 1894.—LOPES DOMÍNGUEZ. 

Recomiendo eficazmente á lss Autori-Lo que de Resl orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernaoión, 
he acordado se publique dioho Resl dispo
sición en el BOLETÍN OFICIAL de esto pro
vinois para el debido eonocimionto, de
biendo sd vertir, qoe lss psrsdss se sbrirán 
sl servicio público el dís 20 del próximo 
mes de Msrao y se oerrorán on 1.° de 
Abril. 

dsdes locales de esta provincia, otiendan 
oon interés á la buena eolocaolón de los 
aementsles, y fsoilite á la.tropa enosrgada 
de las mismas alojamiento odeonodo y 
cuantos auxilios y ayuda les reclamen. 

Madrid 22 de Febrero de 1894.—El 
Gobernado, Alberto Aguilera. 

Distrito Forestal de Madrid 
Aprovechamientos 

CIRCULAR 
Se previene á loa Ayuntamientos de la 

provinoia dneSos de montes, qoe no han 
remitido aun las petloiones de aprovecha 
mientoa forestales para el próximo plon 
de 1894 á 95, qne de no haoerlo en el mes 
de ls feoho, oonforme se les sdvirtió en ls 
circular inserta en el BOLKTÍN OFICIAL nú
mero 10, lea parará el perjuioio que pu
diere irrogárseles, ai l a premura del 
tiempo no permitiera luego á este distrito 
taoer en cuenta poro lo redsooión de dioho 
plan laa petieiones que no se hubiesen 
alevsdo á an debido tiempo. 

Madrid 22 do Febrero do 1894.—El 
Iogeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

AYUNTAMIENTOS 
M a d r i d 

Secretaría 

Le Junta munieipel se helio oitoda 
P»ra celebrar aeaión en estas Caaes Con

sistoriales el día 24 del actnal, á laa tres 
de ls tsrde, oon objeto de ooupsrse do los 
asuntos siguientes: 

Aouerdo del Ayuntamiento disponien
do ls jubilación de un ex empleado de la 
Seoretoria. 

Idem íd, la forma de pago de tres 
cuentas presentadas por los Procuradores 
consistoriales. 

Idem íd. nna transferenois de orédito 
para psgo de opersoios del servioio de 
limpiezas. 

Idem íd. ls resolución del oonourso 
para la construcción y explotsoióu, por 
quinee anos, do nna oass do vocea en el 
Parque de Modrid, 

Idem íd. nno transferencia do orédito 
dentro del ert. 3.* del cap. 6.° del presu
puesto vigente, psra stender á l s crisis 
obrera. 

Idem íd el allanamiento á algunos de 
los extremos de la Real orden sobre au
torización de los srbltrios extraordinarios. 

Lo qne se snnneio s l públieo para sn 
oonooimiento. 

Medrid 22 de Febrero de 1894.—El 
Seoretario, Francisco Roano. 

Morata de Tajaña. 

En este vi l ls de Morete de Tajuña, se 
tienen de manifiesto en la Seoretaría del 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
dios, poro oír observaciones: 

E l proyeeto de Presupuesto mnnieipsl 
sdleoionsl s l ordinario vigente. 

E l proyecto de Presupuesto munioipsl 
ordinsrio, para el próximo año eoonómioo 
de 1894 á 95. 

T las euentas mnnieipsles rolstivss al 
Presupnestodelañoeoonómieodel892á93. 

Lo qne se anuncia psrs eonocimionto 
de los que gusten enterarse. 

Morsts de Tojuñs 17 de Febrero de 
1894.3-E1 Aloalde, Alejsndro Serrano. 

Tielmes 
E l proyeeto de Presupuesto mnnioipsl 

ordinario de esta v i l la , para el año econó
mico de 1894 á 95, ae halla expuesto s l 
públioo en le Seoretoria de este Ayunta 
miento, por término de quinee dias, á oon
tsr desde ls feohe, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 146 de la ley Muni 
oipal. 

Tielmes 18 de Febrero de 1894.=E1 
Aloalde, Román Cortuedo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados militares 

MADRID 

D. Hernán Cortés Cerrillo, Comsndsn
te del primer batallón del regimiento In
fantería inmemorial del Rey, núm. 1, Juez 
instruotor en la sumaria seguida oontra 
el soldsdo sprendis de oorneto Enrique 
Bernel Urquizo, acusado de lo fslts grave 
de deseroión. 

Por ls presente requisitorio llamo, oito 
y emplaso á Enrique Bernal Urquizo, sol
dsdo sprendiz de cometo, notursl de Ssn 
Sebastián, proviocio de Guipúzcoa, hijo 
de Enrique y de Andrea, soltero, de dies 
y seis años de edsd, de ofloio estudisnte, 
cuyas señas personóles son lss siguientes: 
pelo negro, oejas al pelo, ojos pardos, na
ris regular, barba nada, booa regular, oo
lor ssno, frente espaciosa, sire msroiol, 
producción bnens, sin señas psrtioulsres 
y de un metro 420 milímetros de estatura, 
psra qne en el preciso término de dies 
días, contados desde ls publicsción de esta 
requisitoria, oomparezoa en el Cuartel de 
Maria Cristina que ocupa este regimiento 
á mi disposición, para responder á los 
osrgos que le resultsn en la snmsris, que 
de orden del Exorno. Sr. Comsndsnte en 
Jefe del primer Cuerpo de Ejército, se le 
sigue por la falta grave de deserción; bajo 
opereibimionto de que, sino oompsreee 
en el plszo fijado será deolsrsdo rebelde 
parándole el perjuioio qno hoya logar. 

A sn ves en nombre de S. M . el RET 
(Q. D. G ), exhorto y requiero á todos lss 
Autoridades tsnto civiles como militares 
y de policio judioial, pera que praetiquen 
aotivaa diligencias en busos del referido 
procesado Enrique Beroal Urqniao, y en 
csso de ser habido, se conduzca en olese 
de preso eon los segur Id adea cou venientes 
al expresado Cuartel y á mi disposición, 
pues osl lo tengo acordado on dillgenels 
de este dio. 

Msdrid á 11 de Febrero de 1894.—= 
Hernán Cortés. 

LEGANÉ3 

D. Luis Msyorge, Comsndsnte de I n 
fantería, Jues del Regimiento de Covadon-
ga número 40, é instruotor de on expo
diente administrativo refereote ol psgo de 
une letra de oombio quo perteneoió e l 
botellón depósito de Msdrid. 

Por el presente edioto cita á Doña Fsus-
tins Sáuohes Martín, ouyo domioilio se 
Ignora á pesar de las gestiones gubernati
vas, viuda del tenleute de Infantería Don 
Timoteo Astorga Fernández, folleeido ea 
24 de Julio de 1888, para qoe en todo el 
mes de Marzo, acuda á eate Juzgado, sito 
en el cuartel de Legones, eon el fin de 
prestar declaración en dichas actuaciones, 
ó manifieste cusndo menos su actual ps
radero y domioilio, segúo lo tengo acor
dado por diligencio. 

Dedo en Legones á 10 de Febrero de 
1894.—Luis Moyorgs. 

SORIA 

D. Pedro Gomes l s Rsd, Comsndsnte 
Jues Instruotor de ls aona de reclutamien
to de Sorio, número 14. 

No habiéndose presentado á ls con
centración deeretods ea 4 de Noviembre 
último el soldsdo reservista del arma do 
Caballería Manricio Calleja Llera, hijo do 
Domingo y de Agustins, nstursl de A l 
dea 1 car lo, de esta provínola, da veinti
cinco años de edad, de oficio jornalero, de 
nn metro 680 milímetros de estatura, de 
pelo costeño, cejas ídem, ojos pardos; á 
quien de orden del Sr. Coronel de ests 
zona estoy formsndo expediente por el ex
presado delito de folts de concentración. 

Usando de l s jurisdicoióo que me con
cede el Código de justicia militar, por el 
presente edicto llamo, oito y emplaso á 
dicho soldado, para qne en el término de 
treinta días, á contar desde ls feeha de l a 
inseroión de este edioto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madrid, se pre
sente en el Cosrtel de Santa Claro de esta 
oindad, á fin de ser oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser deolarado en 
rebeldía si no compareciese en el referido 
plszo, siguiéndosele el perjnieio que haya 
lugar. 

A la vez, en nombre de S. M . el RBT 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas lss 
Autoridades tanto civiles oomo militares, 
y á los agentes de lo policía judioiol para 
que practiquen aetivas diligencias en bus
os del referido individuo, y oaso de ser ha
bido, lo remitan en oalidad de preso á m i 
disposición al oitado onartel. 

Y para que l a presente requisitoria 
tenga ls debids publioidad insértese en el 
BOLETÍN OFICIAL de Msdrid. 

Soria 3 Febrero de 1894.=El Comsn
dsnte Jues instruotor, Pedro Gómez.—Por 
su mandato, el Sargento Seoretario, Ma
riano Argoto. 

Juzgado» de primera instanoia 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Sr. Jnez 
de primera Instancia del distrito deis Au
diencia, diotods en este día en le carta -
orden qne se numero s l margen, se olla 
á D. Hilarlo Comido Expósito, qno vive 
en la eolio del Oso, núm. 14, piso prin
cipa), para que oom parezca en an Sola 
Andienoia alta en ol Peleólo do loe Jua
gados, calle del General Castaños, el día 
14 de Msrso á laa dooe y medie de la tor
do, eon el objeto de préster declaración 
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•ote la Sección i . * de la Exorne. Audien
oia de eete Territorio; aojo apereiblmieoto 
Ae ser loeorao eo lo multe de 5 á tSO pése
tes, sl no concurriere á este primor l i s 
metniento, sin perjuicio de adoptarse otras 
detsrminselones, si fueren necesarias, 
para obligarle á comparecer; ad virtiéndo
le además él deber de presentar l a copia 
de esta cédula en la Escribanía, on el 
Beto de comparecer. 

Madrid 17 de Febrero do 1894.=»El 
Esorlbsno, Juan P . Peres. 

PALACIO 

D. Andrés Tornos y Alonso, Jues de 
instruooión del distrito de Pslseio do este 
Corte. 

Por ls presente requisitoria so oits, 
llama y emplese á Antonio Lara Roole y 
Lino Peros Balí, ambos de treiuta y cua
tro anos de edad, oassdo y soltero, y ha
bitantes en ests Corte, oalle del Sombre
rete, 11, onyos actuales psrederos so i g 
norsn, psra qne en el término de diea 
dios, siguientes Ol de la Inseroión en la 
Gaceta de Madrid, oomparesoan en este 
Jusgado á fin de qne presten indagatoria 
en sumario quo so les instruye oon otro 
por usurpación de estsdo c iv i l ; previnién
doseles que si no compsreoieren serán de-
ola rados rebeldes, parándoles además el 
perjuioio á que hubiere logar. 

A le TOE ruego y enesrgo á todos lss 
Autoridades y agentes de la polioía judi
cial , prooedan á la busoa y ooptura de di
ohos prooesados, y oondnooión á este Juz
gado oon lss seguridades debidas, oaso do 
ser habidos. 

Dsda en Msdrid á 13 de Febrero de 
1894.=Andrés Tornos.— El Esorlbsno, 
Antonio Ponoe de León. 

PALACIO 

E n virtud de providencia del Sr. Jues do 
instruooión del Distrito de Palaoio de ests 
Corte, diotada á mi testimonio, por el 
presente edioto se hsoe ssber, que en l a 
mañana del dio 2 dol aotual, se snioidó 
nn joven oomo de unos dies y nueve anos 
de edad, en una de lss cuevss que hay 
en l s montano del Principe Pío, el que 
.tenis un lunar de pelo bastante grande en 
el lado Izquierdo de la eara, vestís cha
queta y chaleco de lanil la oolor obscuro, 
eon cuadriles elsros; psntalón do la mis
ma oíase, oon remiendos de varios colores, 
bolea de becerro viejas, pañuelo al cuello, 
fondo negro oon lunares blancos, y usaba 
boina oolor oafé, y mediante á no haber 
aido identificado, se llama á todas lss 
personas qne puedan dar razón de quien 
aea dieho sujeto, á An do que oomparesoan 
á manifestar on la Audienoia de dioho 
Jusgsdo, dentro del término de oineo 
días . 

Msdrid 14 de Febrero i 8 9 4 . = V . ° B.°=» 
E l Jues de instruooión, A . Tornos.==El 
Aotuario, Enrique González Bedmsr. 

ALCALÁ DE H E N A R E S 

E l Sr. Jues de primero instsnois de la 
eiodad de Aloalá de Henares y sn partido 
en providenoia diotada on 7 do loa co
rrientes, en los autos oiviles ordinarios 
promovidos por D . Carlos Rived y Guin
da en representación de su esposa DoSa 
Conrodo Rsv i l l s y Haya y D. Trinidsd 
Hernández y Moneo oomo podre y legiti
mo represéntente de su hijs menor Doña 
María de los Dolores Heroáodes y Ssrsbis 
contra D. Manuel Si)ven Navarro, y otros 
sobre qno se declare que á los demandan

tes y sojepadneSoi pee tenacea en pleno 
dominio y propiedad eomo formendo par
te de la posesión titulada la «Quintana» 
en airo tierras sitas en término do Canillas 
y por accesión las eosss y ventorros cons
truidos en dlohss tlerrss, hs aoordado ae 
notifique la demanda deduolda oontra el 
Msnuel Silven Nsvsrro á D. Jusn San-
ches Lirola, y qne se le oonfiera traslado 
de ella con emplazamiento por término de 
dies dio, psra qoe compárese» en los so 
tos á con testar la. 

Y mediante á ser desconocido el do
micilio del D . Jusn Sanchos Lirote, se le 
notifica dtohs demanda y se le empieza 
eon l a misma por la presente oédnls, psrs 
que on el término de diez dios comparez
ca en los sotos á contestar la repetida de
manda; oon la prevenoión de qne s i no 
oom parece lo perora el perjuioio á que 
hoya logar en dereoho. 

Aloalá de Henares 12 de Febrero de 
1894. = V . ° B.°=»J. Espuñes.=»Ei actua
rio, Pascual Moreno. 

COLMENAR VIEJO 

E n virtud de providenoia diotada oon 
ests feoha por el Sr. D. Manuel Romero 
González, Jnes de instruooión de ests v i 
l l a de Colmenar Viejo y sn partido, en 
eumplimiento á una cédnla de la Ilustrí-
sima Audienoia próvinoiel de Madrid, 
dimanada de l a oausa oriminal incoada 
por robo oootra Casimiro Gsroís y Gar
cía, se oits á Msnuel Villares García, ve
oino que fué do Msdrid, pon domioilio en 
la tshons titulada de la Estrella, sita en 
ol paseo de las Aoeelas, esqnins á la oalle 
de Embajadores* y Olías Díss, qne habitó 
on l a oalle do laa Maldonadas, n ú m . 6, 
taberna de nn tal Baltasar, y enyo aotnal 
psrsdero so ignoro, psra quo el día 3 de 
Msrzo próximo, y hora de lss dooe y me
dia de su tsrde, comparezcan en el Pala
cio de Justicio y loosl donde la Seoción 
4. a de dieho Audienoia celebra sus sesio
nes, á declarar eomo testigos on el acto 
del juioio oral de referida causa; aperci
biéndoles que de no oomparecer los para
rá el perjuioio á que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 16 de Febrero de 
1894 .=V.° B.°=EI Jnes de instrucción, 
Msnuel Romero Gomales.—El Escribano, 
Miguel Guardiola. 

N A V A L C A R N E R O 

D. Sontos Gsroís y Lopes, Jnea de ins
truoción do Navslosrnero y sn partido. 

Por e l presento edioto se eits y liorna 
á José Serrsno Brooeño, vecino do Pozuelo 
de A lar con, que l iará tres meses trasladé 
sn residenoia á Arsojues y enyo aetual 
paradero ee ignora, á fin de qne oomo Ju
rado designado por sorteo eomparesoa ente 
l a Seoolón segunda da la Exorna. Audien
oia previnoial do Madrid, on los dios 28 y 
24 do los oorriente», á laa dooe de le ma
ñana para eonstituir el tribunsl qne hs do 
conocer dichas es usas procedentes de esto 
Jnsgsdo, oontra Felipe Rodrigues Nsvsrro 
y otros, por robo; bojo spersibimiento de 
que si no lo verifica le perora el perjuicio 
qno hoya lugar en dereoho. 

Dsdo ou Navaloarnero á III de Febrero 
de 1894.—Saatoa Garoia Lopes.—Por 
mandólo de 8. S., José de la Moreno. 

Juagados municipales 

INCLUSA 
E n virtnd de providenoio del Sr. Den 

Emil io de Colmenera» f Tarabea, Juea 
muaieipaldel distrito de loUetoon, *ee¿- • 
ta á Enrique Joaé Suárez y Suárez, de \ 
cuarenta j doe años de edad, seas do, oe
sante, natnral de Sevlllo, qoe vive en l s 
oalle del Ampare, núm. 47, bohardilla, y 
á Encarnacióu Ganares Dupradt, de 32 
años de «dad, casada, eooaturere, natnral 
de Zaragoza, que vive eon e l anterior, 
para qne oomparezoa ante este Jusgsdo 
sito en la oalle de le Esgrima, aúau 3 , 
prinoips!, ei dla ¡18 del aetual f ¿ o r a do 

Jas dias de ls mañana , «en objeolo de toe-
lebror nn juicio do faltas, debiendo con
currir oon los testigos y demás medios de 
pruebo de quo intentar valoree. 

Y para an inseroión en el BOLKTÍN 
OFICIAL de ls provínolo pongo l s presente 
en Msdrid á 19 de Febrero de 1894.=E1 
Seoretario, Franoisoo Alvares de Lara. 

INCLUSA 

E n virtnd de providenoia del Sr. Dea 
Emil io de Colmenares y Tarabra, Jues 
Munioipal del distrito de le Inclusa, se 
cita á Inocencia Curlel ftonzáles, de trein
ta y tres sños de edsd, soltera, natnral i e 
Casitas de Bel bis, Cáceres, qae dios habi
tar en el Paseo de lss Yesería», núm. 21, 
psra que oom parezca unte este Juzgado, 
sito en l s oalle de le Esgrima, e ú m . 7, 
principal, el dís 28 del actual, y hora de 
las dies de l a mañaoa , oon objaio de cele
brar nn juicio de falta», en el qne y on 
ouyo ooto será reoonosids por el Médioo 
forense; debiendo oonourrir con los testi
gos y demás medios de pruebo de que i n 
tente valerse. 

Y psra que sea Insertado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provioeia, expido la preaen
te en Madrid á 19 de Febrero de 1 8 9 4 . » 
E l Secretario, Francisco Alvarez de Lara. 

INCLUSA 

E n virtud de providenoia del Sr . Don 
Emi l io de Colmenares y Tarabra, Jnes 
municipal del distrito de le Inclusa, se 
eits á Ignacio de la Crns, do cuarenta y 
doa autos de edsd, natural de Medinaeeli, 
Soria, casado, jornalero, habitante en l a 
oalle de Moratiaes, n ú m . 8, piso princi
pal, número 6, para qno oomparezoa ante 
eate Jusgsdo, sito en la eslíe de l s Esgri
ma, núm. 7 principal, el día 28 del aotnal 
y hora de las diez de la m s ñ s n s , oon ob
jeto de oelebrsr un juioio de faltas en 
enyo acto serán reoonoeido por ol Médioo 
forense, debiendo oonourrir oon ios testi
gos y demás medios de prueba de que i n 
tente valoras. 

Y psrs su Inseroión en el BOLKTÍN 
OFICIAL de l a provinoia expido ls presen
te en Medrid á 19 de Febrero do 1894.—El 
Seoretsrio, Franoisoo Alvarez do Loro. 

dereoho eon venga, á ouyo efeoto tendría 
de sajssif este el expediente en la Sección 
delnaeao. 

Madrid 20 ee «obre ro de 4894. =»E1 
Direotor general, Jimeno de Lerma. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorro» 
de Madrid 

E n eata semsna han ingresado en ls 
Caja de Ahorros pesetas 323.791 por 1.668 
imposiciones, de las cuales son nnevss 
302; y se han satisfecho por capital é in
tereses pesetas 251.253 á solicitud de 555 
imponentes* 210 de ellos por saldo. 

Madrid 18 de Febrero de 1894.=E1 Di-
rector, Tose Alvsres Merino. 

Comisaria de Guerra de Alcalá ite Henares 
E l dís 28 del oorriente mes, se cele

brará concurso en esto Hospital á las diez 
i e 4a mañane, para i a compra do aoeite 
vegetal, arroz, asnosr de pilón, blsnoa y 
terciada, carbón de koo y vejeta!, ohooo-
late, gallinas, garbanzos, huevos, jabea 
eomnn, leehe de vacas, mantéeos, pssts 
psrs sopa, patatas, tocino, velos de esper
óla, Vino eomuh y generoso, pimentón y 
escobas de palma, para e l consumo de 
oste Hospitsl Mili tsr , en el mes de Mario 
próximo, oon arreglo á las disposieionei 
vigentes. 

T na rti^A 'irtaitri n I. Ü ira A P \%m\ imtr nn t\mit* 
mwm*'**r w ^ • • u ^ r u ^SJ^IKKFWUT TFUFT*»JVJ ^^Ka vjiyirj 

oonourso, deberán presen ter sns proposi
oiones por escrito, ex presando la oantidad 
do oada artículo qne ofrecen en venta, y 
qno les artíoulo» hsn -ds ser de primera 
oslidad, eon el precio respective de ls 
unidad métrica y muestra de cada nno. 

Aléala de Henares 18 do Febrero de 
1894.— E l Comisario de Guerra, Franoisco 
Llóreos. -

MINISTERIO DB La. GOBERNACIÓN 

Dirección genere! de •dmlnletreoton 

Sección de Beneficencia.—-Negociado 
de Derecho 

Iostruído on ests Direooión genersl sl 
expediente de clasificación qne determina 
el art. 50 de la instruooión de 27 do A b r i l 
de 1875, relativo á la Congregación de San 
Felipe Neri , instituida en esta Corte eon 
arreglo alo dispuesto en el núm. l.*dol ar
tículo 54 de dioha Instrucción, so oits á los 
representantes del Pstronato y á los inte
resados en sus beneficios, para que en el 
plaso do treinta días expongan lo qno á sn M A D R I D : 1894,—Eeo. Tipog. del Hospiei» 

Factorías Militares de Aranjuez 

Debiendo adquirirse, trigo, cebada, 
paja, y leñe para subsistencias, y aceite, 
petróleo y carbón psrs ntenstlios, se coa-
voos á on concurso de vendedores de ar
tículos que tendrá lugar el día 2 de Msno 
próximo, 4 les nueve de l s mañana pan 
los artíeulos de aubsistenelas j á las dios 
psra los de utensilios: debiendo ser las 
proposioiones por esorlto, reunir los ar
tículos las condiciones reglamentarias y 
exhibir los vendedores muestras de los 
que ofrezcan. 

Aran jues 19 do Febrero de Í894.=E1 
Comisarlo de Guerra, Antonio Vaidés. 

ANUNCIOS 
Sociedad «Hada protectora de la Buena té* 

Emitido nn dividendo pasivo de !• 
pesetss por aooión en la Junta general del 
30 de Octubre úl t imo, y otro de la misan 
soms en le del 31 del anterior Eoero* 
onmpliendo ol art. 7 de loa Estatuto»! 
designo para el pago de los dos, el dís M 
del próximo Msrso, debiendo hacerse sl 
Sr . D . José Perales» oalle de Lovapiéii 
4, segundo.—El Direotor gerente, 

Josél 
Msrío Csrolls . 38 


